
  

Narváez Ruiz 
«Abogados 

    
  

Señora Abogada: 

NARCISA JANETH GONZÁLEZ ROMERO 
ESPECIALISTA JURIDICA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 

De mi consideración: 

Ref. Expediente [| 

Una vez que se ha realizado la respectiva marginación en la Notaría Quinta del 
cantón Quito, donde se constituyó la compañía ECUAOFSET CIA LTDA, según 
lo dispone la Resolución N* 3708 en su Artículo Segundo, y posteriormente su 
debida inscripción el en Registro Mercantil del cantón Quito, adjunto se servirá 
encontrar una copia de los documentos mencionados. 

Esperando favorable atención a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Olea 
Atentamente, 
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COMSEJODELA (E A 
Factura: 001-002-000005236 20181701 082C00806|     FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701082C00808 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (són) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 4137 y que me fue exhibido en 2 

foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:50).    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL/LA RESOLUCIÓN APROBADA POR LA AUTORIDAD DE CONTROL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RESPECTIVA QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CANCELACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 105358 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4137 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO Y LA RESOLUCIÓN: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CANCELACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONTRATO: - 

FECHA ESCRITURA; “| NO APLICA 

NOTARÍA: NO APLICA 

CANTÓN: NO APLICA 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: N* SCVS-IRQ-DRASD-SAD-2018-00003708 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE 
LA RESOLUCIÓN: ' 7 

AB. SOFIA RUIZ GUARDERAS 

  

  

      PLAZO: 0 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAOFSET CIA. LTDA., EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS DE REPRESENTANTES: 
[NO APLICA | 

A Página 1 de 2 

  
 



  

- ¿JREGISTRO . . AS ME A ] MERCANTIL 
QUITO 

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA 

  

6. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00003708 DE LA SRA, SUBDIRECTORA DE DISOLUCION DE 

! 26/04/2018.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 885 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE 

JULIO DE 1985, TOMO 116; Y, N” 3448 DEL LIBRO DE NOMBRAMIENTOS DE 07 DE MARZO DE 2015.- 

    
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE A $TO DE 2018 
e a     

  

  

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DEJZGÁDO POR/RESOLUCIÓN N* 019-RIMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN o: 

ON 

De 
IN € 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MAJÍSCAL AÑTO] (e DE SÚCRE N54-103 
SS ea, o % , 

“o Marcano as 

            
SS 

eE AD 
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Factura: 001-001-000003031 

A 
20181701005001111 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701005001111 

  

NOTARIO OTORGANTE: DR, ULPIANO GAYBOR MORA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

  

  

FECHA: 10 DE JULIO DEL 2018, (10:25) 

COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTA Y SEXTA 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA       
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

DAVALOS DIAZ 
ARMANDO 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. [DÍ 

1704334562 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-08-1985 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: NELSON DAVALOS 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO;   1704334562     
  

[OBSERVACIONES: 

E 
  

  

NOTARIO(A) WILMER ROS! 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

    'AMPAÑA CHAVE] 
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RAZÓN: En virtud de la petición realizada por el señor NELSON DAVALOS, con 

cedula de ciudadanía número 170433456-2, procedo a CONFERIR UNA COPIA DE 

ARCHIVO de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, ingresada en 

el Libro de Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a mi cargo, que otorga 

ECUAOESET CIA. LTDA, de fecha seis de junio de mil novecientos ochenta y cinco, 

constantes ocho (8) fojas útiles, firmada y sellada en Quito, a diez de julio del dos 

mil dieciocho. 
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El Ecuador ha sido, es 
y será País Amazónico 

  

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA NACIONAL DE INFORMACION PUBLICA     

TANDO ] — 
Oficio (0 2e SENDIP= 

Quito, a 28 MAYO 1985 

Señora Economista 

Teresa Minuche de Mera 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente 

De mis consideraciones: 

En uso de mis atribuciones como Secretario Nacional de Información 
Pública, y conforme está dispuesto en el literal i) del artículo 6 
del Decreto Ejecutivo N2 404, Reglamento Orgánico Funcional de es- 

ta Secretaría Nacional de Información Pública, promulgado en el Re- 
gistro Oficial N2 100 de 8 de enero del presente año, informo pre - 
via y favorablemente para que la Institución a su cargo, autorice 

la constitución de la que será empresa "ECUAOFSET CIA. LTDA.*, cuyo 
patrocinador legal es el doctor Víctor Terán Martínez, quien en re- 
presentación de los socios ha dado cumplimiento a las exigencias - 

legales y reglamentarias, vigentes a través de SENDIP. 

tentamente, 

> ¿ 20071247 
. Patricio Quevedo Terán 

SEO: O NACIONAL DE INFORMACION PUBLICA     
 



  

  

  

RAZON: Mediante Resolución número SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3570 dictada por la Doctora Rosario Carvajal Calvache, Subdirectora de 

Disolución, Encargada, de fecha 15 de octubre del 2014, se resuelve declarar disuelta a la compañía ECUAOFSET CIA. LTDA., por 

estar incursa en la causal de disolución prevista en el numeral 6 del art. 361 de la Ley de Cojppañías, de cuyo pare jalar tomo 

nota al margen de la presente escritura.- Quito, a 11 de noviembre del año 2014.- LA NOTARIA.- Hreucolo us! 

pa 4 » 
í Y 

A ? . 
ol , .. ; 

£ 

Tomo nota al margen de la Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00003708 de 26 de abril de dos mi dieciocho, suscrita por la Abg. Sofía Ruiz de Guardera£ Subdirectóra 

de Disolución, en la cual se ordena Ja cancelación de la inscripción de la compañía ECUAOFSET CIA. LTDA EN LIQUIDACION. Quito, 03 de julio de 2018. EL NOTAR[Ó. 
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Nombrado por los Sres. Aniz Becdach Ortega, Francisco Mefforga Mar- 
quez y Consuelo Mayorga Marquez, Socios para la formación de la - 

' Cía. de Responsabilidad Limitada "ECUAOFFSET", tengo a bien presen 
tar el informe sobre la inspección y avalú de la maquinaria de im 
prenta que los socios aportarán como capital para la formación de 

: dicha Compañía, la maquinaría inspeccionada sobre la que presento 
el avalúo es la siguiente: 

E 1 Máquina OFFSET HEIDELBERG-KORD £ 315619 Sl 800.000,00 
. 1 Máquina TIPOGRAFICA HEIDELBERG-MINERVA 

Modela £ 55116 440,000 ,00 
: 1 Guillotina marca KARL TRAMKLEIN Tipo SM " 
ha 86EMKX16 ¿4 244-14/67/8 500.000,00 

1 Cámara Fotomecánica Marca DAINIPPON Mo- 
delo COMPANUCA C-618-C con luces de Cuar 

F ZO 200.000,00 

' El avalúo que presento es de acuerdo a las condiciones mecánicas - 
de las máquinas que se encuentran en perfecto estado. 

Quito, Marzo 6 de 1.985 

MEDARIJO VERNAZA 

    

   
    

Aniz Becdach Ortega, Francisco Mayorga Marquez y Consuelo 
arquez, revisado el avalúo realizado por el Sr, Medardo 

estigioso técnico con muchos años de experiencia en ma - 
imprenta; acev-tamos el visto bueno a este informe. 
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Presente. 

ia de lo anteriormente expuesto, firmamos al pie de la 
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TORRES DE IÑAQUITO 

CALLE JAPON Y 

AV. NACIONES UNIDAS 

  

  

  
  

  

  

  

  
     

  

      

Quito, a 17 de ., Octubre. de 1984 

Cliente -MAYORGA MARQUEZ... 

Direcció - Teléfono: | 

CANTIDAD [ | AR TOC uULO » UNITARIO TOTAL 

3 Escritorios Ejecutivos de Madera a 
razón de 10,000,0d 30.000,0d 

3 ¡Sillones CGiratorios e razón de 6.000, 0q 18.000,0d 

1 Archivador de Madera a razón de 6.000,0d 6.000,0d 

3 Sillas de Madera, a razón de 2.000,0d 6.000,04 

PpaAaG60s SUMAN 60.000,04 
ABONO Vo Ñ IMPUESTO 3.600,04 

ÓN AN TOTAL 63,600,0 

-. SES 
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DE CONTADO CON Ch/ % 145053 UH 
¡CO POPULAR, 
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Se otorgó ante el Doctor ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo; y, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, que otorga ECUAOFSET CIA. LTDA., debidamente 

sellada y firmada en Quito, a diez de julio del año dos mil dieciocho. 

   


